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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la 
Universidad de Granada, por la que se convocan a 
concurso de acceso plazas de cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en lo sucesivo 
LOU), y en el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacional 
para el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universita-
rios y el régimen de los concursos de acceso respectivos (en 
adelante RDH), y a tenor de lo establecido en el artículo 114 de 
los Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por De-
creto 325/2003, de 25 de noviembre del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (en adelante EUGR), 
publicados en el BOJA núm. 236 de 9 de diciembre.

Este Rectorado ha resuelto convocar los correspondien-
tes concursos de acceso a las plazas vacantes de cuerpos 
de funcionarios docentes universitarios que se detallan en el 
Anexo I de la presente resolución, comunicadas en su día a la 
Secretaría del Consejo de Coordinación Universitaria a efectos 
de habilitación, con sujeción a las siguientes 

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. A los presentes concursos les será aplicable la LOU; 

la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (en adelante, LRJ-PAC), el RDH; los EUGR y 
la Regulación de los Concursos de Acceso a Cuerpos de los 
Funcionarios Docentes Universitarios, aprobada por Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión de 9 de 
noviembre de 2004; las presentes bases de convocatoria; las 
normas de general aplicación, y en lo no previsto, las disposi-
ciones estatales que regulan el régimen general de ingreso en 
las Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a los citados concursos, los aspiran-

tes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge, descendientes 
y descendientes del cónyuge, de los españoles y de los na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados de derecho, menores de 
veintiún años o mayores de edad que vivan a sus expensas. 
Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares 
de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España.

Asimismo podrán participar en los concursos de acceso 
convocados, los habilitados de nacionalidad extranjera no 
comunitaria, cuando se cumplan los requisitos previstos en el 
apartado 4 del artículo 15 del RDH.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber 
alcanzado la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las funciones correspondientes al cuerpo docente de que 
se trate.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 

Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
funciones públicas por sentencia judicial firme. En el caso 
de los aspirantes que no posean la nacionalidad española, el 
cumplimiento de este requisito comportará no hallarse some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en 
su Estado el acceso a la función pública.

2.2. Requisitos específicos:

a) Acreditar hallarse habilitado para el cuerpo docente 
universitario y área de que se trate, conforme a las previsiones 
contenidas en el artículo 15 del RDH y 114.2 de los EUGR. 

b) No podrán participar en el presente concurso de acceso 
quienes se hallen incursos en la prohibición contenida en los 
artículos 65 de la LOU y 17.7 del RDH.

2.3. Los requisitos establecidos en la presente base 
deberán cumplirse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento 
de la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. La solicitud para participar en estas pruebas selecti-

vas se ajustará al modelo que se adjunta como Anexo II a la 
presente convocatoria.

3.2. Las solicitudes, se dirigirán al Magnífico y Excelen-
tísimo Sr. Rector de la Universidad de Granada, a través del 
Registro General de ésta (Cuesta del Hospicio, s/n Hospital 
Real, 18071 Granada), o por cualquiera de los procedimientos 
establecidos en el artículo 38.4  de la LRJ-PAC), en el plazo de 
veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el BOE. Las solicitudes que se 
presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para que el empleado de Correos pueda estam-
par en ellas el sello de fechas antes de su certificación. Las 
solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Re-
gistro General de la Universidad de Granada.

3.3. Derechos de examen:

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Gra-
nada la cantidad de 40,50 euros en concepto de derechos 
de examen, especificando el nombre, apellidos, número del 
documento nacional de identidad o pasaporte, la plaza a la que 
se concursa y el código de la misma. El ingreso o transferencia 
bancaria deberá ser efectuado en Caja Granada, en la cuenta 
2031.0000.01.0101745629, con el título «Universidad de Gra-
nada. Pruebas Selectivas», abierta en dicha entidad

La falta de abono de estos derechos determinará la exclu-
sión del aspirante. En ningún caso el abono de los derechos 
de examen supondrá sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud, ante el órgano expresado 
en la base 3.2.

3.4 Junto con la solicitud se acompañará la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad para 
los aspirantes que posean nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar, deberán presentar certificación 
expedida por la autoridad competente de su país que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten 
el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar 
a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho 
vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el 
supuesto de aquellos aspirantes que participen en las presentes 
pruebas selectivas por su condición de cónyuges, deberán 
presentar, además de los documentos señalados, declaración 
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jurada o promesa de no hallarse separados de derecho de 
su respectivo cónyuge. Los documentos que así lo precisen 
deberán presentarse traducidos al español.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento 
de los requisitos específicos para participar en el concurso 
de acceso.

c) Resguardo que justifique el pago correspondiente a los 
derechos de participación en el concurso. Aquellos aspirantes 
que hubieran realizado el abono de estos derechos mediante 
transferencia bancaria adjuntarán, inexcusablemente, el res-
guardo acreditativo de haber realizado dicha transferencia.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse, en cualquier momento, de oficio o a solicitud de 
los interesados.

3.6. Todos los documentos que no estén redactados en 
lengua castellana deberán acompañarse necesariamente de 
la correspondiente traducción oficial si así es requerido por la 
Comisión encargada de resolver el concurso.

3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que ha-
yan hecho constar en sus solicitudes, no admitiéndose ninguna 
petición de modificación salvo causa excepcional sobrevenida, 
justificada y discrecionalmente apreciada por la Comisión.

3.8. Serán motivos de exclusión, entre otros, la falta de 
firma de la instancia por parte del interesado así como la falta 
de abono de los derechos de examen correspondientes, no 
poseer o no acreditar de forma suficiente la posesión de los 
requisitos exigidos para cada una de las plazas convocadas y 
presentar la solicitud fuera del plazo establecido.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Rector dictará una Resolución, en el plazo máximo de quin-
ce días hábiles, declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos. Dicha Resolución, junto con las listas 
completas de admitidos y excluidos, con indicación de las 
causas de exclusión, se publicará en el tablón de anuncios 
que el Rectorado tiene designado a tales efectos en el Servicio 
de Personal (C/ Santa Lucía, 2, 18071 Granada), que servirá 
de notificación a los interesados, y en la página web de la 
Universidad (www.ugr.es).

4.2. Contra dicha Resolución, los interesados podrán presen-
tar reclamación ante el Rector en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio, o bien 
subsanar, en el mismo plazo, el motivo de la exclusión.

4.3. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las 
mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la lista defi-
nitiva de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará 
en la forma anteriormente establecida. Contra esta Resolución 
se podrá interponer recurso en los términos previstos en el 
artículo 107 de la LRJ-PAC.

5. Comisiones de Acceso.
5.1. La composición de las Comisiones de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 115 de los EUGR, es la que 
figura como anexo III de esta convocatoria .

5.2. Las Comisiones deberán constituirse en el plazo 
máximo de cuatro meses a contar desde la publicación de la 
lista definitiva de candidatos admitidos a concurso.

Para ello, el Presidente de la Comisión, realizadas las 
consultas pertinentes con los restantes miembros de la misma, 
dictará resolución de  convocatoria en la que se indicará lugar, 
día y hora para la constitución, que les deberá ser notificada 
con una antelación mínima de diez días naturales. 

5.3. La constitución de la Comisión exigirá la presencia de 
la totalidad de sus miembros titulares o de los suplentes que 
les sustituyan. Quienes no concurran al citado acto decaerán 
en sus derechos.

Una vez constituida, la Comisión elegirá a uno de los 
vocales para que actúe como Secretario de la misma.

Para que la Comisión pueda actuar válidamente será ne-
cesario, al menos, la presencia de tres de sus miembros.

5.4. En el mismo acto de constitución, la Comisión fijará 
y hará públicos en el tablón de anuncios del Departamento 
al que pertenezca la plaza los criterios para la valoración del 
concurso que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
116.2 de los EUGR, respetarán los principios constitucionales 
de publicidad, igualdad, mérito y capacidad.

6. Desarrollo del concurso.
6.1. El Presidente de la Comisión deberá de convocar, con 

una antelación mínima de diez días naturales, a los concur-
santes definitivamente admitidos para el acto de entrega de 
documentación. En dicho acto se hará entrega del curriculum 
detallado, por quintuplicado, según modelo que se adjunta 
como anexo IV a la convocatoria, así como un ejemplar de 
los justificantes documentales de los méritos alegados en el 
mismo. Así mismo, se acompañará una relación de toda la 
documentación que se entrega.  

Cualquier concursante que no concurra al acto de en-
trega de documentación decaerá en sus derechos de ser 
evaluado.

6.2. El acto de entrega del curriculum y sus justificantes 
será público y tendrá que celebrarse después de que se hagan 
públicos los criterios para la valoración de los concursantes 
o, como muy tarde, dentro del día siguiente a la fecha de 
constitución de la Comisión. En el mismo acto de entrega de 
documentación, el Presidente de la Comisión hará público 
el plazo para que cualquier concursante pueda examinar la 
documentación presentada por el resto de concursantes. 

6.3. El Presidente de la Comisión velará para que las 
fechas de constitución de la Comisión y de entrega de docu-
mentación se hagan públicas tanto en el tablón de anuncios 
del Departamento al que corresponda la plaza, como en el del 
Servicio de Personal y en la página web de la Universidad.

6.4. Una vez efectuado lo anterior, la Comisión valorará a 
los aspirantes de acuerdo con los criterios fijados.

6.5. Las Comisiones valorarán los méritos de los candida-
tos y, entre otros aspectos, la calidad de su actividad docente 
e investigadora, los servicios institucionales prestados y la 
adecuación de su curriculum al área de conocimiento y al 
perfil de la plaza.

Todos los méritos alegados por los concursantes deberán 
poseerse a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

La Comisión no valorará aquellos méritos que siendo 
alegados en el curriculum detallado no estén debidamente 
justificados.

6.6. La Comisión, en el transcurso de su actuación, 
podrá recabar la presencia de cualquiera de los candidatos 
para aclarar los extremos que crea conveniente acerca de 
los méritos alegados. Para ello, el Presidente de la Comisión 
deberá convocar al concursante con una antelación mínima 
de diez días naturales. La inasistencia del concursante a la 
entrevista podrá facultar a la Comisión para no valorar los 
méritos sujetos a aclaración.

6.7. Las Comisiones, en su funcionamiento, actuarán de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999. En todo caso, las decisiones incluirán una valoración 
numérica, individualizada y motivada de cada candidato.

7. De la propuesta de provisión.
7.1. Las Comisiones de acceso, en el plazo máximo de dos 

meses desde su constitución, propondrán al Rector, motiva-
damente y con carácter vinculante, una relación de todos los 
candidatos por orden de preferencia para su nombramiento. 
Dicha resolución se hará pública en el tablón de anuncios del 
Servicio de Personal, momento a partir del cual se contarán 
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los plazos para la interposición de posibles reclamaciones. Así 
mismo, la resolución se publicará en el tablón de anuncios del 
Departamento correspondiente. La página web de la Universi-
dad de Granada comunicará que se ha producido la resolución 
del concurso y que los resultados se hallan disponibles en el 
tablón de anuncios oficial.

7.2. La comunicación del resultado del concurso a los 
aspirantes, seleccionados o no, se entenderá practicada 
mediante la publicación en el Servicio de Personal anterior-
mente citada. A tal fin los aspirantes deberán actuar con 
la diligencia razonable para estar al corriente del desarrollo 
del concurso y de la publicación en el tablón de anuncios 
oficial del resultado del mismo. La fecha en que se produce 
la exposición pública del resultado se hará constar en el 
propio anuncio.

7.3. Siempre que no se dé la circunstancia contemplada 
en el artículo 17.1 del RDH, los concursos podrán resolverse 
con la no adjudicación de la plaza/s, cuando a juicio de la 
Comisión los curricula de los aspirantes no se ajusten al perfil 
o actividad docente o investigadora de la plaza. 

7.4. Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión en 
los cinco días hábiles siguientes a la finalización de la actuación 
de la misma, deberá entregar en la Secretaría General de la 
Universidad toda la documentación relativa a las actuaciones 
de la Comisión, así como las instancias y la documentación 
entregada por cada candidato que una vez finalizado el con-
curso y firme la resolución del mismo, les podrá ser devuelta 
si así lo solicitan.

7.5. Los candidatos podrán presentar reclamación ante el 
Rector contra la propuesta de la Comisión de Acceso en el plazo 
máximo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al 
de su publicación.

7.6. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los 
nombramientos hasta la resolución definitiva. Esta reclamación 
será valorada por la Comisión de Reclamaciones mediante el 
procedimiento previsto en los artículos 18 del RDH y 117 de 
los EUGR.

7.7. Las resoluciones de la Comisión de Reclamaciones 
serán vinculantes para el Rector, cuya resolución agotará la 
vía administrativa y será impugnable directamente ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

7.8. Transcurridos tres meses sin que la Comisión de 
Reclamaciones se haya pronunciado al efecto, se entenderá 
desestimada la reclamación.

8. Presentación de documentos y nombramientos.
8.1. Los candidatos propuestos para la provisión de plazas 

deberán presentar, en los veinte días hábiles siguientes al de 
concluir la actuación de la Comisión, en el Registro General 
de esta Universidad o por cualesquiera de los demás proce-
dimientos señalados en el artículo 38.4 de la LRJ-PAC los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad o documento equivalente, de ser su nacionalidad 
distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni 
defecto físico ni psíquico que le incapacite para el desempeño 
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado de la Administración del Estado, Institucional o Local, ni 
de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en 
virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o de algún Estado al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 
543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción 

disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado,  el 
acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del 
artículo 5 del RDH.

8.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos de carrera en activo, estarán exentos de justificar tales 
documentos y requisitos, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa de su 
condición de funcionario y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios.

8.3. El nombramiento como funcionario docente de carrera 
será efectuado por el Rector, después de que el candidato pro-
puesto haya dado cumplimiento a los requisitos de documen-
tación establecidos en el apartado anterior. El nombramiento 
especificará la denominación de la plaza: Cuerpo y Area de 
conocimiento. Dicho nombramiento será publicado en el BOE 
y en el BOJA y comunicado a la Secretaría General del Consejo 
de Coordinación Universitaria.

8.4. En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente a la publicación del nombramiento en 
el BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su 
destino, momento en el que adquirirá la condición de funcio-
nario docente universitario del Cuerpo de que se trate.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el BOE. No obstante, y sin 
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime 
procedente, puede optarse por interponer contra la presente 
resolución recurso de reposición ante el Rector de la Univer-
sidad de Granada, en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al de su publicación en el BOE, en cuyo caso no 
podrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente mencionado en tanto no sea resuelto expresamente 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 
116 y 117 de la LRJ-PAC.

Granada, 10 de octubre de 2006.- El Rector, David Aguilar 
Peña.

ANEXO I

UNIVERSIDAD DE GRANADA 
PLAZAS DOCENTES DE FACULTAD

Código: 1/1/2006.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Area de Conocimiento: Ciencias de la Computación e Inteli-
gencia Artificial.
Departamento: Ciencias de la Computación e Inteligencia 
Artificial.
Actividad docente e investigadora: Ciencias de la Computación 
e Inteligencia Artificial.

Código: 2/1/2006.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Area de Conocimiento: Cristalografía y Mineralogía.
Departamento: Mineralogía y Petrología.
Actividad docente e investigadora: Mineralogía.

Código: 3/1/2006.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Area de Conocimiento: Didáctica y organización escolar.
Departamento: Didáctica y organización escolar.
Actividad docente e investigadora: Diseño, desarrollo e inno-
vación del currículum.
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Código: 4/1/2006.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Area de Conocimiento: Estomatología.
Departamento: Estomatología.
Actividad docente e investigadora: Odontología preventiva y 
comunitaria.

Código: 5/1/2006.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Area de Conocimiento: Filosofía.
Departamento: Filosofía.
Actividad docente e investigadora: Historia de la filosofía 
antigua.

Código: 6/1/2006.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Area de Conocimiento: Geodinámica interna.
Departamento: Geodinámica.
Actividad docente e investigadora: Geodinámica interna.

Código: 7/1/2006.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Area de Conocimiento: Geometría y topología.
Departamento: Geometría y topología.
Actividad docente e investigadora: Geometría diferencial.

Código: 8/1/2006.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Area de Conocimiento: Histología.
Departamento: Histología.
Actividad docente e investigadora: Histología e ingeniería tisular 
odontológica.

Código: 9/1/2006.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Area de Conocimiento: Arquitectura y tecnología de compu-
tadores.
Departamento: Arquitectura y tecnología de computadores.
Actividad docente e investigadora: Arquitectura de compu-
tadores.

Código: 10/1/2006.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Area de Conocimiento: Ciencias de la computación e inteli-
gencia artificial.
Departamento: Ciencias de la computación e inteligencia 
artificial.
Actividad docente e investigadora: Ciencias de la computación 
e inteligencia artificial.

Código: 11/1/2006.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Area de Conocimiento: Didáctica y organización escolar.
Departamento: Didáctica y organización escolar.
Actividad docente e investigadora: Didáctica general.

Código: 12/1/2006.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Area de Conocimiento: Estomatología.
Departamento: Estomatología.
Actividad docente e investigadora: Clínica odontológica integral 
en pacientes especiales.

Código: 13/1/2006.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Area de Conocimiento: Filología eslava.
Departamento: Filología griega.
Actividad docente e investigadora: Filología eslava.

Código: 14/1/2006.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Area de Conocimiento: Historia del arte.
Departamento: Historia del arte.
Actividad docente e investigadora: Historia del arte moderno.

Código: 15/1/2006.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Area de Conocimiento: Ingeniería e infraestructura de los 
transportes.
Departamento: Ingeniería civil.
Actividad docente e investigadora: Transportes, caminos y 
aeropuertos.

Código: 16/1/2006.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Area de Conocimiento: Organización de empresas.
Departamento: Organización de empresas.
Actividad docente e investigadora: Organización de empresas.

Código: 17/1/2006.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Area de Conocimiento: Psicología evolutiva y de la educación.
Departamento: Psicología evolutiva y de la educación.
Actividad docente e investigadora: Psicología evolutiva y de 
la educación.

Código: 18/1/2006.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Area de Conocimiento: Traducción e interpretación.
Departamento: Traducción e interpretación.
Actividad docente e investigadora: Interpretación simultánea ale-
mán-español y traducción científico-técnica alemán-español.

ANEXO III

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universidad.
Area de Conocimiento: Ciencias de la Computación e Inteli-
gencia Artificial.
Código de la Plaza: 1/1/2006.

1. Comision Titular:

Presidente:

- Serafín Moral Callejón. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Granada.

Vocales:

- Rafael Molina Soriano Catedrático de Universidad. Uni-
versidad de Granada.

- José Luis Verdegay Galdeano Catedrático de Universidad. 
Universidad de Granada.

- Antonio González Muñoz Catedrático de Universidad. 
Universidad de Granada.

- Pedro Larrañaga Múgica Catedrático de Universidad. 
Universidad de El País Vasco.

2. Comisión Suplente:

Presidente:

- Francisco Herrera Triguero Catedrático de Universidad. 
Universidad de Granada.

Vocales:

- Juan Luis Castro Peña Catedrático de Universidad. Uni-
versidad de Granada.

- Daniel Borrajo Millán Catedrático de Universidad. Uni-
versidad de Carlos III.
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- Lorenzo Valverde García Catedrático de Universidad. 
Universidad de Las Islas Baleares.

- Francisco Javier Torrealdea Folgado Catedrático de Uni-
versidad. Universidad de El País Vasco.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universidad.
Area de Conocimiento: Cristalografía y Mineralogía.
Código de la Plaza: 2/1/2006.

1. Comisión Titular:

Presidente:

- Miguel Ortega Huertas. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Granada.

Vocales:

- Fernando Nieto García. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Granada.

- Eduardo Sebastián Pardo. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Granada.

- José Torres Ruiz. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Granada.

- Rosario Lunar Hernández. Catedrático de Universidad. 
Universidad Complutense de Madrid.

2. Comisión Suplente:

Presidente:

- Nicolás Velilla Sánchez. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Granada.

Vocales:

- Rafael Apana Castillo. Catedrático de Universidad. Uni-
versidad de Murcia.

- Manuel Prieto Rubio. Catedrático de Universidad. Uni-
versidad de Oviedo.

- Fernando Rull Pérez. Catedrático de Universidad. Uni-
versidad de Valladolid.

- Alfonso Pesquera Pérez Catedrático de Universidad. 
Universidad de El País Vasco.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universidad.
Area de Conocimiento: Didáctica y organización escolar.
Código de la Plaza: 3/1/2006.

1. Comisión Titular:

Presidente:

- Angel I. Pérez Gómez. Catedrático de Universidad. Uni-
versidad de Málaga.

Vocales:

- Manuel Lorenzo Delgado. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Granada.

- José Gimeno Sacristán. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Valencia.

- Jorge Torres Santomé. Catedrático de Universidad. Uni-
versidad de la Coruña.

- Miguel López Melero. Catedrático de Universidad. Uni-
versidad de Málaga.

2. Comisión Suplente:

Presidente:

- Miguel Angel Santos Guerra. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Málaga.

Vocales:

- Francisco Imbernón Muñoz. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Barcelona.

- María Angeles Parrilla Latas. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Sevilla.

- Juan Manuel Alvarez Méndez. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Complutense de Madrid.

- Joaquín Gairín Sallán Catedrático de Universidad. Uni-
versidad de Autónoma de Barcelona.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universidad.
Area de Conocimiento: Estomatología.
Código de la Plaza 4/1/2006.

1. Comisión Titular:

Presidente:

- María Pilar Baca García. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Granada.

Vocales:

- José Vicente Bagán Sebastián. Catedrático de Universi-
dad. Universidad de Valencia.

- Pedro Bullón Fernández. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Sevilla.

- Juan Sebastián López-Arranez Arranez Catedrático de 
Universidad. Universidad de Oviedo.

- Cosme Gay Escoda. Catedrático de Universidad. Univer-
sidad de Barcelona.

2. Comisión Suplente:

Presidente:

- Eduardo Ros Diez Catedrático de Universidad. Universi-
dad de Granada.

Vocales:

- José A. Rodríguez Montes. Catedrático de Universidad. 
Universidad Autónoma de Madrid.

- Jaime Jesús Méndez Martín. Catedrático de Universidad. 
Universidad de El País Vasco.

- Luis García-Sancho Martín. Catedrático de Universidad. 
Universidad Autónoma de Madrid.

- Jesús Alvarez Fernández-Represa. Catedrático de Univer-
sidad. Universidad Complutense de Madrid.

Cuerpo al que Pertenece la Plaza: Catedrático de Universidad.
Area de Conocimiento: Filosofía.
Código de la Plaza: 5/1/2006.

1. Comisión Titular:

Presidente:

- Tomás Calvo Martínez. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Complutense de Madrid.

Vocales:

- Pedro Gómez García. Catedrático de Universidad. Uni-
versidad de Granada.

- Armando Segura Naya. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Granada.

- Juan Francisco García. Casanova Catedrático de Univer-
sidad. Universidad de Granada.
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- Juan Antonio Estrada Díaz. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Granada

2. Comisión Suplente:

Presidente:

- Juan Manuel Navarro Cordón. Catedrático de Universidad. 
Universidad Complutense de Madrid.

Vocales:

- Francisco Vázquez García. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cádiz.

- Vidal Peña García. Catedrático de Universidad. Univer-
sidad de Oviedo.

- José Luis López López. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Sevilla.

- Patricio Peñalver Gómez. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Murcia.

Cuerpo al que Pertenece la Plaza: Catedrático de Universidad.
Area de Conocimiento: Geodinámica Interna.
Código de la Plaza 6/1/2006.

1. Comisión Titular:

Presidente:

- Antonio Estévez Rubio. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Alicante.

Vocales:

- José María Tubía Martínez. Catedrático de Universidad. 
Universidad de El País Vasco.

- Jordi Carreras Planells. Catedrático de Universidad. 
Universidad Autónoma de Barcelona.

- Pedro Francisco Santanach Prat. Catedrático de Univer-
sidad. Universidad de Barcelona.

- José Ramón Martínez Catalán. Catedrático de Universi-
dad. Universidad de Salamanca.

2. Comisión Suplente:

Presidente:

- Ramón Vegas Martínez. Catedrático de Universidad. 
Universidad Complutense de Madrid.

Vocales:

- Benito Abalos Villaro. Catedrático de Universidad. Uni-
versidad de El País Vasco.

- Luis Eguilue Alarcón. Catedrático de Universidad. Uni-
versidad de El País Vasco.

- Enrique Martínez García. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Oviedo.

- Mario Chica Olmo. Catedrático de Universidad. Univer-
sidad de Granada.

Cuerpo al que Pertenece la Plaza: Catedrático de Universidad.
Area de Conocimiento: Geometría y Topología.
Código de la Plaza: 7/1/2006.

1. Comisión Titular:

Presidente:

- Antonio Ros Mulero. Catedrático de Universidad. Univer-
sidad de Granada.

Vocales:

- Francisco Urbano Pérez-Aranda. Catedrático de Univer-
sidad. Universidad de Granada.

- Sebastián Montiel Gómez. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Granada.

- Ceferino Ruiz Garrido. Catedrático de Universidad. Uni-
versidad de Granada.

- Agustí Reventós Tarrida. Catedrático de Universidad. 
Universidad Autónoma de Barcelona.

2. Comisión Suplente:

Presidente:

- Manuel Barros Díaz. Catedrático de Universidad. Univer-
sidad de Granada.

 
Vocales:

- Alfonso Romero Sarabia. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Granada.

- Antonio Martínez Naveira. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Valencia.

- Oscar Garay Bengoechea. Catedrático de Universidad. 
Universidad de El País Vasco.

- Vicente Miquel Molina. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Valencia.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universidad.
Area de Conocimiento: Histología.
Código de la Plaza 8/1/2006.

1. Comision Titular:

Presidente:

- Pascual Crespo Ferrer. Catedrático de Universidad. Uni-
versidad de Granada.

Vocales:

- Ignacio Pérez Vargas Ferroni. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Málaga.

- José Vílchez Troya. Catedrático de Universidad. Univer-
sidad de Cádiz.

- Ricardo Vaamonde Lemos. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Córdoba.

- Inés Martín Lacave. Catedrático de Universidad. Univer-
sidad de Sevilla.

2. Comisión Suplente:

Presidente:

- Rafael González Santander. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Alcalá de Henares.

Vocales:

- Julia Duján Varela. Catedrático de Universidad. Universi-
dad de Alcalá de Henares.

- Luis Alberto Gómez Segade. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Santiago.

- Carmen Pérez Castejón. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Zaragoza.

- M. Blanca Conde Guerra. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Zaragoza.
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Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Area de Conocimiento: Arquitectura Y Tecnología de Compu-
tadores.
Código de la Plaza: 9/1/2006.

1. Comisión Titular:

Presidente:

- Alberto Prieto Espinosa. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Granada.

Vocales:

- Julio Ortega Lopera. Catedrático de Universidad. Univer-
sidad de Granada.

- Juan Manuel Sánchez Pérez. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Extremadura.

- Héctor Emilio Pomares Cintas. Profesor Titular de Uni-
versidad. Universidad de Granada.

- Ignacio Rojas Ruiz. Profesor Titular de Universidad. Uni-
versidad de Granada.

2. Comisión Suplente:

Presidente:

- Francisco José Pelayo Valle. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Granada.

Vocales:

- Francisco Quiles Flor. Catedrático de Universidad. Uni-
versidad de Castilla-la Mancha.

- José Luis Bernier Villamor. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Granada.

- Miguel Damas Hermoso. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Granada.

- Eduardo Ros Vidal. Profesor Titular de Universidad. Uni-
versidad de Granada.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Area de Conocimiento: Ciencias de la Computación E Inteli-
gencia Artificial.
Código de la Plaza 10/1/2006.

1. Comisión Titular:

Presidente:

- Francisco Herrera Triguero. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Granada.

Vocales:

- Antonio González Muñoz. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Granada.

- Enrique Herrera Viedma. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Granada.

- Manuel Lozano Márquez. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Granada.

- Luciano Sánchez Ratios. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Oviedo.

2. Comision Suplente:

Presidente:

- Rafael Molina Soriano. Catedrático de Universidad. Uni-
versidad de Granada.

Vocales:

- Juan Luis Castro Peña. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Granada.

- Francisco G. Raúl Pérez Rodríguez. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Granada.

- Andrés Cano Utrera. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Granada.

- Sebastián E. Ventura Soto. Profesor Titular de Universi-
dad. Universidad de Córdoba.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Area de Conocimiento: Didáctica y Organización Escolar
Código de la Plaza 11/1/2006.

1. Comisión Titular:

Presidente:

- Francisco Salvador Mata. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Granada.

Vocales:

- Juan Manuel Escudero Muñoz. Catedrático de Universi-
dad. Universidad de Murcia.

- Enriqueta Molina Ruiz. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Granada.

- Jesús Domingo Segovia. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Granada.

- Mercedes González Sanmamed. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de la Coruña.

2. Comisión Suplente:

Presidente:

- Julio Cabero Almenara. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Sevilla.

Vocales:

- Pilar Arnaiz Sánchez. Catedrático de Universidad. Uni-
versidad de Murcia.

- Manuel Fernández Cruz. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Granada.

- Maria José León Guerrero. Profesor Titular de Universi-
dad. Universidad de Granada.

- María Jesús Gallego Arrufat. Profesor Titular de Univer-
sidad. Universidad de Granada.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Area de Conocimiento: Estomatología.
Código de la Plaza 12/1/2006.

1. Comisión Titular:

Presidente:

- Pilar Baca García. Catedrático de Universidad. Universi-
dad de Granada.

Vocales:

- Antonio Bascones Martínez. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Complutense de Madrid.

- Miguel Angel González Moles. Profesor Titular de Univer-
sidad. Universidad de Granada.

- Manuel Bravo Pérez. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Granada.

- Francisco Mesa Aguado. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Granada.
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2. Comision Suplente:
 
Presidente:

- Cosme Gay Escoda. Catedrático de Universidad. Univer-
sidad de Barcelona.

 
Vocales:

- José Vicente Bagán Sebastián. Catedrático de Universi-
dad. Universidad de Valencia.

- Pilar Junco Lafuente. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Granada.

- Rosa Pulgar Encinas. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Granada.

- Juan Carlos Llodra Calvo. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Granada.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Area de Conocimiento: Filología Eslava.
Código de la plaza 13/1/2006.

1. Comision Titular:

Presidente:

- José Andrés Molina Redondo. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Granada.

Vocales:

- Julia Mendoza Tuñón. Catedrático de Universidad. Uni-
versidad de Complutense de Madrid.

- Juan Andrés Villena Ponsoda. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Málaga.

- Juan Antonio Alvarez-Pedrosa Núñez. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad Complutense de Madrid.

- Antonio Pamies Bertrán Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Granada.

2. Comisión Suplente:

 Presidente:

- Juan de Dios Luque Durán. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Granada.

Vocales:

- Francisco García Marcos. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Almería.

- M. Covandonga López Alonso. Catedrático de Universi-
dad. Universidad Complutense de Madrid.

- Isaac Salvador Gutiérrez Ordóñez. Catedrático de Univer-
sidad. Universidad de León.

- Juan Carlos Moreno Cabrera Catedrático de Universidad. 
Universidad  Autónoma de Madrid.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Area de Conocimiento: Historia del Arte.
Código de la plaza: 14/1/2006.

1. Comisión Titular:

Presidente:

- Ignacio Henares Cuéllar. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Granada.

Vocales:

- Antonio Moreno Garrido. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Granada.

- Rafael López-Guzmán Guzmán. Catedrático de Universi-
dad. Universidad de Granada.

- Esperanza Guillén Marcos. Profesor Titular de Universi-
dad. Universidad de Granada.

- Víctor Manuel Míngue Cornelles. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad Jaume I (Castellón).

2. Comisión Suplente:

Presidente:

- Alfredo Morales Martínez. Catedrático de Universidad.
Universidad de Sevilla.

Vocales:

- Miguel Angel Castillo Oreja. Catedrático de Universidad. 
Universidad Complutense de Madrid.

- Cristina Esteras Martín. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad Complutense de Madrid.

- Antonio Calvo Castellón. Profesor Titular de Universidad.
Universidad de Granada.

- Ricardo Anguita Cantero. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Granada 

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Area de Conocimiento: Ingeniería e Infraestructura de Los 
Transportes.
Código de la Plaza: 15/1/2006.

1. Comisión Titular:

Presidente:

- Rafael Izquierdo de Bartolomé. Catedrático de Universi-
dad. Universidad de Politécnica de Madrid.

Vocales:

- Andrés Monzón de Cáceres. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Politécnica de Madrid.

- Francesc Robusté Antón. Catedrático de Universidad. 
Universidad Politécnica de Cataluña.

- Emilio Larrodé Pellicer. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Zaragoza.

- Luis Castejón Merrer. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Zaragoza.

2. Comisión suplente:

Presidente:

- Carlos Kraemer Heilperno. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Politécnica de Valencia.

Vocales:

- José Aguilar Herrando. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Politécnica de Valencia.

- Francisco García Benítez. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Sevilla.

- José Rodrigo Miró Recasens, Profesor Titular de Univer-
sidad. Universidad Politécnica de Cataluña.

- Manuel Romana García. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad Politécnica de Madrid.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Area de Conocimiento: Organización de Empresas.
Código de la Plaza: 16/1/2006.

1. Comision Titular

Presidente:

- Emilio Pablo Díez de Castro. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Sevilla.
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Vocales:

- Antonio G. Leal Millán. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Sevilla.

- Francisco Javier Lloréns Montes. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Granada.

- Juan Alberto Aragón Correa. Profesor Titular de Univer-
sidad. Universidad de Granada.

- Daniel Arias Aranda. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Granada.

2. Comisión suplente:

Presidente:

- Ramón Valle Cabrera. Catedrático de Universidad. Uni-
versidad de Pablo de Olavide.

Vocales:

- M. Josefa Alvarez Gil. Catedrático de Universidad. Uni-
versidad de Carlos III.

- Ana Rosa del Aguila Obra. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Malaga.

- José Pla Barber. Profesor Titular de Universidad. Univer-
sidad de Valencia.

- Juan Sebastian Bruque Cámara. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Jaén.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Area de Conocimiento: Psicología Evolutiva y de la Educación.
Código de la Plaza: 17/1/2006.

1. Comisión Titular:

Presidente:

- Fernando Justicia Justicia. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Granada

Vocales:

- Juan Luis Castejón Costa. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Alicante.

- Francisco Cano García. Profesor Titular Oe Universidad. 
Universidad de Granada.

- M. Carmen Pichardo Martínez. Profesor Titular de Uni-
versidad. Universidad de Granada.

- María Dolores López Justicia. Profesor Titular de Univer-
sidad. Universidad de Granada.

2. Comisión Suplente:

Presidente:

- María Victoria Trianes Torres. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Málaga.

Vocales:

- Vicente Bermejo Fernández. Catedrático de Universidad. 
Universidad Complutense de Madrid.

- Francisco Herrera Clavero. Catedratico de Escuela Uni-
versitaria. Universidad de Granada.

- José Cantón Duarte. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Granada.

- Sergio Moreno Ríos. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Granada.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Area de Conocimiento: Traducción e Interpretación.
Código de la Plaza 18/1/2006.

1. Comision Titular:

Presidente:

- Pilar Elena García Catedrático de Universidad. Universi-
dad de Salamanca.

Vocales:

- Raquel Merino Alvarez Catedrático de Universidad. Uni-
versidad de El País Vasco.

- Catalina Jiménez Hurtado Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Granada.

- Haría Isabel Tercedor Sánchez Profesor Titular de Uni-
versidad. Universidad de Granada.

- Clara Inés López Rodríguez Profesor Titular de Universi-
dad. Universidad de Granada.

2. Comision Suplente:

Presidente:

- Africa Vidal Claramonte Catedrático de Universidad. 
Universidad de Salamanca.

Vocales:

- Jesús Baigorri Jalón Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Salamanca.

- Ana Ballester Casado Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Granada.

- Ricardo Muñoz Martín Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Granada.

- Gloria Corpas Pastor Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Malaga.
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ANEXO IV

1. Datos personales:

Apellidos y nombre:
Documento Nacional de Identidad: Número, lugar y fecha 

de expedición .
Nacimiento: Fecha, localidad y provincia.
Residencia: Provincia, localidad, dirección, teléfono.
Categoría actual como docente:
Departamento o unidad docente actual:
Area de Conocimiento actual:
Facultad o Escuela actual:
Hospital y categoría asistencial actual (**):

2. Títulos académicos.
Clase, organismo y centro de expedición, fecha de expe-

dición, calificación, si la hubiere.

3. Puestos docentes desempeñados.
Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha 

de nombramiento o contrato, fecha de cese o finalización.

4. Puestos asistenciales desempeñados.
Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha 

de nombramiento o contrato, fecha de cese o finalización (**).

5. Actividad docente desempeñada.
Asignaturas, postgrados, etc., e indicadores de calidad.

6. Actividad asistencial desempeñada (**)

7. Actividad investigadora desempeñada.

8. Períodos de actividad investigadora reconocidos.
(De acuerdo con el RD 1086/1989) Número y años a que 

corresponden.

9. Publicaciones (Libros).
Libros y capítulos de libros (*), autor/es, título, editorial, 

fecha de publicación, páginas.

10. Publicaciones (Artículos).
Autor/es, título, revista, volumen, páginas, fecha de 

publicación:

a) Publicaciones recogidas en bases de datos de «ISI Web 
of Science».

b) Publicaciones recogidas en otras bases de datos.
c) Otras publicaciones en revistas.

11. Otras publicaciones.

12. Proyectos de investigación subvencionados en con-
vocatorias públicas.

13. Otros proyectos de investigación subvencionados y 
contratos de investigación.

14. Otros trabajos de investigación.

15. Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos.
Indicar tipo de participación, título, nombre del congreso, lugar, 

fecha, entidad organizadora, carácter nacional o internacional.

16. Tesis doctorales dirigidas.

17. Patentes.

18. Otras contribuciones de carácter docente.

19. Servicios instituciones prestados de carácter académico.

20. Enseñanza no reglada: cursos y seminarios impartidos.
Con indicación del centro u organismo, materia, actividad 

desarrollada y fecha

21. Cursos y seminarios recibidos.
Con indicación del centro u organismo, materia y fecha 

de celebración.

22. Becas, ayudas y premios recibidos.
Con posterioridad a la licenciatura.

23. Actividad en empresas y profesión libre.

24. Otros méritos docentes o de investigación.

25. Otros méritos.

(*) Si  está en curso de publicación, justificar la aceptación por 
el Consejo editorial.

(**) Sólo plazas vinculadas.

3. Otras disposiciones

ORDEN de 3 de octubre de 2006, por la que se con-
ceden los Premios a la Calidad de los servicios públicos 
y administración electrónica de la Junta de Andalucía 
para el año 2005.

P R E A M B U L O

El artículo 21.2 del Decreto 317/2003, de 18 de noviembre, 
modificado por el Decreto 177/2005, de 19 de julio, establece la 
obligación de convocar anualmente los Premios a la Calidad de los 
servicios públicos mediante Orden de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública. En cumplimiento del mismo, por Orden de 
19 de diciembre de 2005 se convocó la II Edición de los Premios 
a la calidad de los Servicios Públicos y Administración Electrónica 
de la Junta de Andalucía, correspondiente al año 2005.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA La base novena de la referida Orden prevé la existencia de 
dos Jurados, cuyos miembros serán designados por la titular 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública. El primer 
Jurado valorará las candidaturas presentadas para las moda-
lidades de Premio a la Excelencia de los Servicios Públicos, 
Premios a las Mejores Prácticas de Calidad y Premios a las 
Mejores Sugerencias de los Empleados Públicos. El segundo 
Jurado valorará las candidaturas presentadas para la moda-
lidad de Premios a las Mejores Prácticas de Administración 
Electrónica. Ambos Jurados quedaron constituidos por Orden 
de 20 de junio de 2006.

Según establece la base décima de la Orden de 19 de 
diciembre de 2005, la concesión de los Premios se resolverá 
por Orden de la titular de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública a propuesta de los Jurados, que emitirán su 
fallo inapelable a la vista de la documentación presentada 
por los candidatos y los Informes de Evaluación presentados 


